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2023-00202-00 CONTESTACION DEMANDA LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN DE
VIVIENDA FAMILIAR

Julio Cesar González Mejía Abogados Asesores <jucegomej@hotmail.com>
Lun 9/10/2023 4:42 PM
Para:Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:MONICA PEREZ <monicaperez.alvarado@hotmail.com>

 Señor
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO
Ciudad.
 
 
         Ref: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR
         DTE: BLANCA FLOR SIERRA BARRERA
         DDO: MARCELA CHAPARRO PEDRAZA - LUIS OMAR BERNAL
    PROCESO No. 2023-00202-00.
 
 
JULIO CESAR GONZALEZ MEJIA, mayor de edad, residente y domiciliado en esta ciudad,
ciudadano y abogado en ejercicio con T.P. No. 88.379 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderado de la parte demandada, señores: MARCELA CHAPARRO
PEDRAZA y LUIS OMAR BERNAL, respetuosamente concurro ante su despacho para presentar
contestación de la demanda conforme documento adjunto, la cual en forma simultánea es remitida
a la apoderada del extremo demandante. 

2023-00202-00 LEVANTAMIENTO DE AFECTACION
DE VIVIENDA FAMILIAR.pdf
_________________

JULIO CESAR GONZALEZ MEJIA 
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 Señor  
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOGAMOSO 
Ciudad. 
 
 
         Ref: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 
         DTE: BLANCA FLOR SIERRA BARRERA 
         DDO: MARCELA CHAPARRO PEDRAZA - LUIS OMAR BERNAL  
         PROCESO No. 2023-00202-00. 
 
 
JULIO CESAR GONZALEZ MEJIA, mayor de edad, residente y domiciliado en esta ciudad, 
ciudadano y abogado en ejercicio con T.P. No. 88.379 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado de la parte demandada, señores: MARCELA CHAPARRO 
PEDRAZA y LUIS OMAR BERNAL, de las condiciones civiles conocidas en la demanda; 
muy respetuosamente concurro ante su despacho para presentar contestación de la 
demanda en referencia con las excepciones del caso. En los términos siguientes: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto que, efectivamente y tal como lo señala la apoderada de la 
parte demandante en el primer considerando de su fundamento de hecho, se impetro 
demanda ordinaria laboral en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso en 
contra de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que, efectivamente y tal como lo señala la apoderada de 
la parte demandante, se impetro demanda ordinaria laboral en el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Sogamoso en contra de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA. 
 
Al HECHO TERCERO: Es cierto que, efectivamente y tal como lo señala la apoderada de la 
parte demandante, se impetro demanda ordinaria laboral en el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Sogamoso en contra de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA. 
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto que, Los señores LUIS OMAR BERNAL SÁNCHEZ y 
MARCELA CHAPARRO PEDRAZA mediante escritura pública No. 713 de 13 de agosto de 
2020 de la Notaria Primera de Sogamoso efectuaron AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
respecto del bien inmueble identificado con F.M.I No.095-71417 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso ubicado en la calle 2B No. 14-54 del municipio de 
Sogamoso cuyos linderos están contenidos en la escritura pública No. 852 de 18 de mayo de 
2007. 
 
AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, en razón a que efectivamente la escritura No. 
713 de 2020 fue registrada en fecha 19 de agosto de 2020 en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso, pero no tiene nada que ver con la notificación de la 
demanda interpuesta ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, ya que, ese 
procedimiento se estaba realizando con anterioridad a la notificación personal, con ocasión 
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de temas familiares como la preservación del bien para garantizar una vivienda digna tanto a 
la hermana de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA, como a la hija de los 
demandados. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto, que mi poderdante Marcela Chaparro Pedraza, con 
posterioridad a la notificación de la demanda ordinaria laboral haya tratado de insolventarse, 
según aseveraciones de la apoderada de la parte demandante, ya que, el establecimiento de 
comercio “MARKA DEPORTIVA”, actualmente está vigente ante la Cámara de Comercio de 
la Ciudad de Sogamoso, pero con ocasión a los efectos derivados del Covid-19, se tuvo que 
cerrar su sede física, en razón a la crisis económica que la empresa afronta desde hace 
algunos años, la cual se agudizo con la pandemia. Crisis económica que en la actualidad no 
se ha podido superar.   
 
Así mismo, es necesario precisar que “JUGAMAR DEPORTES”, es una empresa totalmente 
distinta, a la anteriormente referida y está ubicada en la dirección: carrera 13 No. 13-15, 
diferente al de establecimiento de comercio “MARKA DEPORTIVA”.  
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, en ningún momento se pretendió defraudar a la 
demandante y la afectación a vivienda familiar sobre el inmueble en cuestión se efectuó con 
el interés primordial de defender los derechos tanto de la hermana de mi poderdante, señora: 
Ana Dilma Chaparro Pedraza, que sufre de una discapacidad limitante, siendo una adulta 
mayor que no se puede valer por sí misma, como el derecho que le pertenece a la hija con 
ocasión de asegurarles a cada una de ellas una vivienda digna.  
 
AL HECHO OCTAVO: Parcialmente cierto, en razón a que en fecha 29 de noviembre de 
2021 la apoderada de la parte demandante elevó solicitud de audiencia de medida cautelar 
de que trata el artículo 85A del CPTSS al Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Sogamoso, pero no es cierto, que la señora Marcela Chaparro Pedraza pretenda en algún 
momento insolventarse o defraudar a la demandante, teniendo en cuenta las pruebas 
aportadas en la presente contestación. Además, de lo manifestado por parte del mismo 
Juzgado, que indico: “En este sentido considera que la afectación a vivienda familiar no 
configura ninguna maniobra alguna de la demandada para sustraerse del pago de las 
resultas del proceso, puesto que si bien al principio dicha afectación no permite que dicho 
inmueble pueda ser objeto de medida cautelar en la etapa de ejecución, lo cierto es que el 
inmueble no ha salido del patrimonio de MARCELA CHAPARRO PEDRAZA, (…)”  
“considerando que más allá de ejercer un derecho como lo es la afectación a vivienda de 
familia, tal hecho no constituye un acto de insolvencia, sino al ejercicio que la ley 298 de 
1996, le confiere en este caso a MARCELA CHAPARRO PEDRAZA”, y el 01 de marzo de 
2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, M.P. JORGE 
ENRIQUE GOMEZ ANGEL, decide confirmar el anterior auto recurrido.    
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto, en audiencia de que trata el artículo 85A del CPTSS 
efectuada en fecha 01 de febrero de 2022 se negaron las solicitudes elevadas por la 
apoderada de la parte demandante, en razón, a la siguiente decisión: “En este sentido 
considera que la afectación a vivienda familiar no configura ninguna maniobra alguna de la 
demandada para sustraerse del pago de las resultas del proceso, puesto que si bien al 
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principio dicha afectación no permite que dicho inmueble pueda ser objeto de medida 
cautelar en la etapa de ejecución, lo cierto es que el inmueble no ha salido del patrimonio de 
MARCELA CHAPARRO PEDRAZA, (…)”  “(…) considerando que más allá de ejercer un 
derecho como lo es la afectación a vivienda de familia, tal hecho no constituye un acto de 
insolvencia, sino al ejercicio que la ley 298 de 1996, le confiere en este caso a MARCELA 
CHAPARRO PEDRAZA.”, y el 01 de marzo de 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Rosa de Viterbo, M.P. JORGE ENRIQUE GOMEZ ANGEL, decide confirmar el 
anterior fallo recurrido. 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto, ajustando tal procedimiento de conformidad a la 
normatividad vigente, específicamente de la ley 258 de 1996.  
 
AL HECHO UNDECIMO: Es cierto.  
 
AL HECHO DUODECIMO: No es cierto, se han hecho acciones tendientes para el pago 
correspondiente, pero por hechos ajenos a mi poderdante no se han podido concretar tales 
acciones a favor de la demandante, especialmente por temas administrativos en 
COLPENSIONES. Además, se solicitó la liquidación actuarial a la entidad mencionada, pero 
el valor total es muy alto en la actualidad, sin que en este momento mi poderdante cuente 
con los medios necesarios para realizar dicho pago a la suma liquidada por motivo de que no 
cuenta con un empleo fijo, ni pensión alguna y solamente tiene a su disposición el bien 
inmueble del cual se pretende levantar la afectación de vivienda familiar, perturbando de 
forma tajante el diario vivir de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA.  
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto, en ningún momento se pretendió defraudar a 
la demandante y la afectación a vivienda familiar sobre el inmueble en cuestión se efectuó 
con el interés primordial de defender los derechos tanto de la hermana de mi poderdante, 
señora: Marcela Chaparro Pedraza, que sufre de una discapacidad limitante, como el 
derecho que le pertenece a la hija con ocasión de asegurarles a cada una de ellas una 
vivienda digna. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones que la apoderada de la parte 
demandante ha presentado y a contrario sensu solicito absolver a mi poderdante de 
todas las pretensiones y condenar a la parte actora en las costas del proceso. 
 
A LA PRIMERA PRETENSIÓN ME OPONGO TOTALMENTE: Por cuanto, en ningún 
momento se pretendió defraudar a la demandante y la afectación a vivienda familiar 
sobre el inmueble en cuestión se efectuó con el interés primordial de defender los 
derechos tanto de la hermana de mi poderdante, señora: Marcela Chaparro Pedraza, 
que sufre de una discapacidad limitante, siendo una adulta mayor que no se puede 
valer por sí misma, como el derecho que le pertenece a la hija con ocasión de 
asegurarles a cada una de ellas una vivienda digna. Además, la parte actora no 
formula ninguna causal para solicitar la cancelación de la afectación a vivienda 
familiar. 
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A LA SEGUNDA PRETENSIÓN ME OPONGO TOTALMENTE, de conformidad a lo 
manifestado anteriormente.  
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo, Las costas y agencias en derecho son 
a cargo de la parte vencida en el proceso. 
 
A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo, Las costas y agencias en derecho son a 
cargo de la parte vencida en el proceso. 
 

EXCEPCIONES 
 

A usted señor juez, con el debido respeto, propongo las siguientes excepciones para 
que se decidan favorablemente en la sentencia o en la oportunidad legal que ponga 
fin el debate jurídico. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
. 
 
EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 
 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la demandante pretende a toda costa 
se levante la afectación de vivienda familiar, a pesar de que el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Sogamoso y el Tribunal en cada una de sus providencias 
negaran cada una de estas peticiones, detallando que la señora Marcela Chaparro, en 
ningún momento quiere sustraerse del pago de “las resultas del proceso”, puesto que 
si bien al principio dicha afectación no permite que dicho inmueble pueda ser objeto 
de medida cautelar en la etapa de ejecución , lo cierto es que el inmueble no ha salido 
del patrimonio de Marcela Chaparro Pedraza”.  
 
Así mismo, es necesario indicar que mis poderdantes en ningún momento actuaron de 
mala fe, ya que, meses antes de realizar la afectación a vivienda familiar habían 
retirado varios embargos al bien inmueble y cancelado una hipoteca para estar a Paz 
y Salvo, llegando a la conclusión de proteger el único bien inmueble que disponen mis 
prohijados, más aun, después de la crisis económica generada por la Pandemia y de 
cerrar el establecimiento comercial “MARKA DEPORTIVA”, y con el mismo objetivo de  
asegurar la convivencia digna y pacífica de la familia se llega a la conclusión de 
resguardar la única vivienda heredada en vida al señor LUIS OMAR BERNAL, por 
cuanto, la Constitución la erigió como núcleo esencial e institución básica de la 
sociedad colombiana. Por ello, se estableció que el Estado es el obligado a velar por 
su protección integral y autorizó al legislador a determinar el patrimonio familiar 
inalienable e inembargable, entendiéndose como el “conjunto de 
bienes inembargables (…) de una familia que se garantizan y salvaguardan contra los 
acreedores para [su] desarrollo y (…) soporte económico (…) ante eventuales riesgos 
y situaciones críticas como quiebras o crisis económicas”, como se puede evidenciar 
en el presente caso.  
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Igualmente, en sentencia T-468 de 2022, se estableció que: “En la actualidad, el 
ordenamiento jurídico prevé dos figuras importantes que dotan de inembargabilidad al 
patrimonio familiar y tiene como objetivo garantizar, entre otras cosas, el derecho a la 
familia de tener una vivienda digna. Por un lado, está el “patrimonio de familia”, el cual 
surge a partir de la Ley 70 de 1931 y ha sido reformado a lo largo de los años. Por el 
otro lado, está el gravamen denominado “afectación a vivienda familiar”, creado a 
partir de la Ley 258 de 1996, modificado por la Ley 854 de 2003(…), además de 
manifestar, que: “la Corte ha afirmado que la afectación a vivienda familiar tiene como 
finalidad, “además de la inembargabilidad del inmueble, proteger al cónyuge no 
propietario y a sus hijos de los actos de disposición del cónyuge propietario (…)” 
 
Finalmente, realizando un estudio del certificado del bien inmueble con Matricula 
Inmobiliaria No. 095-71417, aparece que no es la primera vez que se registra tal 
limitación, por cuanto, desde la escritura 1607del 08-09-1994, de la notaria 1 de 
Sogamoso, se inscribe la constitución de patrimonio de familia inembargable, en 
procura siempre de proveer a la familia una vivienda digna y más en estos momentos 
de crisis económica para el núcleo que se demanda. Aun mas, teniendo en cuenta, 
que la hermana de la señora MARCELA CHAPARRO PEDRAZA, es una persona de 
la tercera edad con limitaciones para su movilidad con ocasión de las enfermedades 
arteriales que padece como la ulcera en la pierna derecha o el GLAUCOMA, que no le 
permite ver nada a su alrededor, por tales circunstancias es imperioso garantizarle a 
ella y a la hija de mis poderdantes una vivienda digna para sus quehaceres diarios, 
siendo importante resaltar que dependen económicamente de mis prohijados.     
 
Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 
 
EXCEPCIÓN: FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. 
 
Según lo manifestado por la apoderada de la parte demandante existe una obligación 
económica a cargo de solo una de las demandadas, sin que sea necesario que la 
familia en general tenga que soportar los perjuicios ocasionados por este tipo de 
procesos, por lo cual, es necesario precisar que en ningún momento se pretende 
sustraer del pago de la obligación adquirida por medio de la conciliación, ello se debe 
primordialmente a la crisis económica sobrellevada por la pandemia generada por el 
covid 19, que ocasiono el cierre temporal del establecimiento comercial “MARKA 
DEPORTIVA”, de la que la demandada MARCELA CHAPARRO, es su propietaria.  
 
La Corte Suprema, en sentencia STC12628-2014, señaló que para estimar si procede 
el levantamiento, el juez natural debe determinar si el tercero que expone el 
“justo motivo” parte de un perjuicio, entendido como el detrimento patrimonial que 
debe ser indemnizado por quien lo causa, o de una defraudación, que parte del abuso 
de confianza de una persona para incumplir obligaciones propias. En todo caso, este 
“justo motivo”, debe ser demostrado por el interesado ante el juez y no es necesario 
que el perjuicio implique una defraudación o viceversa. 
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Por lo anterior, nunca existió configurado o probado el “justo motivo” en la presente 
demanda, solo declarando en varios hechos la defraudación y por tal motivo se 
transcribieron varios acápites de la sentencia de la sentencia de primera y segunda 
instancia que determinaba: “En este sentido considera que la afectación a vivienda 
familiar no configura ninguna maniobra alguna de la demandada para sustraerse del 
pago de las resultas del proceso, puesto que si bien al principio dicha afectación no 
permite que dicho inmueble pueda ser objeto de medida cautelar en la etapa de 
ejecución, lo cierto es que el inmueble no ha salido del patrimonio de MARCELA 
CHAPARRO PEDRAZA, (…)”  “(…) considerando que más allá de ejercer un derecho 
como lo es la afectación a vivienda de familia, tal hecho no constituye un acto de 
insolvencia, sino al ejercicio que la ley 298 de 1996, le confiere en este caso a 
MARCELA CHAPARRO PEDRAZA.”, y el 01 de marzo de 2022, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, M.P. JORGE ENRIQUE GOMEZ 
ANGEL, decide confirmar el anterior fallo recurrido. 
 
En sentencia STC 1858 de 2020 la Corte Suprema de Justicia, indicó cuáles son los 
requisitos para que un acreedor pueda iniciar un proceso judicial para solicitar el 
levantamiento de la afectación a vivienda familiar:  
 
1. Que la fecha en que sea adquirida la obligación e incumplida, sea anterior a la 
fecha en que se constituye la afectación a vivienda familiar. 
 
Del certificado del bien inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 095-71417, aparece 
que no es la primera vez que se registra tal limitación, por cuanto, desde la escritura 
1607del 08-09-1994, de la notaria 1 de Sogamoso, se inscribe la constitución de 
patrimonio de familia inembargable, en procura siempre de proveer a la familia una 
vivienda digna y más en estos momentos de crisis económica para el núcleo familiar 
que se demanda. 
 
Además, es necesario indicar que es imposible que en un día se puedan realizar las 
gestiones de afectación a vivienda de familia inembargable, por cuanto, la Notaria 
requiere ciertos términos y requisitos para constituirla, siendo imposible que en un 
mismo día se firme la escritura 713 del 13-08 de 2020, de la Notaria Primera de 
Sogamoso, siendo notificada la señora Marcela Chaparro de la demanda el 12 de 
agosto de 2020.  
 
Finalmente, no cumple con lo estipulado por la Corte Suprema de Justicia, en razón a 
que la obligación adquirida e incumplida por la señora Marcela Chaparro fue con 
ocasión de la audiencia del Art. 80 C.P.L. del 14 de junio de 202, donde se aceptó el 
acuerdo conciliatorio y no el día de la notificación como lo hace ver la apoderada de la 
parte demandante, siendo notoriamente anterior la fecha de la afectación a vivienda 
familiar.  
 
2. Que el gravamen de afectación a vivienda familiar se haya constituido para 
perjudicar a un tercero. 
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Como se mencionó anteriormente, la afectación a vivienda familiar se constituyó dos 
años antes de haber contraído la obligación la señora MARCELA CHAPARRO a 
través de la audiencia del Art. 80 C.P.L., donde se aceptó el acuerdo conciliatorio, por 
lo tanto, la parte demandante deberá demostrar que la mencionada señora, constituyó 
dicho gravamen con el único propósito de insolventarse previamente, siendo esto, 
totalmente falso, corroborado también por el Juzgado Primero Laboral del Circuito y 
del Tribunal de Santa Rosa de Viterbo que dejo en firme ciertos acapites 
anteriormente descritos.  
 
3. Que el destino dado al inmueble no cumpla el objeto de la afectación a 
vivienda familiar, es decir, que no sea ocupado por el grupo familiar.  
 
El inmueble viene siendo ocupado por mis representados, por lo tanto, tampoco se 
cumple esta condición. 
 
EXCEPCION: EXISTENCIA DE UN MIEMBRO DE LA FAMILIA CON UN TIPO DE 
DISCAPACIDAD LIMITANTE.  
 
La hermana de la señora MARCELA CHAPARRO es una persona de la tercera edad 
con limitaciones para su movilidad con ocasión de las enfermedades arteriales que 
padece como la ulcera en la pierna derecha o el GLAUCOMA, que no le permite ver 
nada a su alrededor, por tales circunstancias es imperioso garantizarle a ella y a la 
hija de mis poderdantes una vivienda digna para sus quehaceres diarios, siendo 
importante resaltar que dependen económicamente de mis prohijados.     
  
EXCEPCION: LA IMNOMINADA 
 
Señor juez con todo el respeto solicito estudiar y reconocer cualquier otra excepción 
que se encuentre probada en el proceso. 
 

PRUEBAS 
 

A efectos de probar los hechos de la contestación y las razones de la defensa en 
apoyo a la oposición de las pretensiones de la demanda, solicito, respetuosamente, se 
decreten, practiquen y se tengan como tales, las siguientes pruebas: 
 
Documentales 
 
1. Registro Civil de nacimiento de Anadilma Chaparro y Marcela Chaparro. 
2. Declaración extra proceso de MARCELA CHAPARRO PEDRAZA. 
3. Historia clínica electrónica No. 46358536 
4. Formato de remisiones, solicitud y autorización de servicios No. 1295912 de 

OPTISALUD del 05 de octubre de 2023. 
5. Formula de procedimiento No. 330827-1 del 09 de agosto de 2023. 
6.  Recetario No. 429916 del 05 de octubre de 2023. 
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7. Certificados de existencia y representación de las empresas nombradas dentro de 
la demanda.  

 
TESTIMONIALES 
 
Comedidamente solicito a usted su Señoría citar y hacer comparecer a su despacho, 
para que depongan sobre los hechos, de las excepciones y en general sobre la 
contestación de la demanda, a las siguientes personas: 
 
ANA VICTORIA SANCHEZ PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24117324, domiciliada en Sogamoso carrera 18 No.8-72 
 
JULIETA CEBALLOS GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 46377358, 
domiciliada en Sogamoso, en la calle 12 No. 10-88,oficina 309, edificio esquina del 
sol, teléfono: 7721661. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Citar a la señora BLANCA FLOR SIERRA, para que absuelva interrogatorio sobre los puntos 
que formularé en el cuestionario que realizare durante la audiencia que se convoque para tal 
efecto. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
a) Constitución Política 
     Art. 29 el Debido Proceso 
 
b) Ley 258 de 1996 

 
c) ) Las demás normas concordantes y pertinentes   

 
ANEXOS 

 
 El poder legalmente conferido por los demandados 

 
NOTIFICACIONES 

 
La parte demandante en la dirección indicada en el libelo de la demanda. 
 
 -A Mis poderdantes reciben notificaciones en la calle 2B No. 14-54 de la ciudad 
de Sogamoso. 
 
-El suscrito la recibirá en la secretaría de su despacho o en la calle 15 No. 9 A- 32, 
segundo piso, Sogamoso. 
 
De usted señor juez, 
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